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Madrid, 20 de diciembre de 2024 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un SERVICIO DE SOPORTE Y MANTENIMIENTO DE LA APLICACIÓN SIAR (SISTEMA 
INTEGRAL DE ASIGNACIÓN DE RECURSOS) DE METRO DE MADRID (LICITACIÓN 6012400358) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de la oferta presentada por la 
empresa ALTARE SERVICIOS PROFESIONALES, S.L. a esta licitación, ha acordado su exclusión por 
los motivos que se indican a continuación: 
 
 
 
El apartado 42 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares indica expresamente lo 
que sigue: 
 

“(…)  
 
2. Carpeta Nº2 

 

• Documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación cuya cuantificación 
depende de un juicio de valor conforme a lo indicado en el apartado 27 del cuadro 
resumen de este PCP. 

 
La inclusión en esta carpeta 2 de información relativa a los criterios evaluables mediante 
fórmulas o de cualquier documento que permita deducir o conocer la puntuación de 
estos criterios y/o la introducción de la oferta económica o de cualquier otro tipo de 
documento que permita deducir o conocer su importe, conllevará la exclusión del 
licitador. 
 
3. Carpeta Nº3 

 
a. Declaración responsable del representante legal de la empresa conforme al 

modelo del anexo XIII “Declaración oferta técnica: Criterios cualitativos evaluables 
mediante la aplicación de fórmulas” de este PCP. 

(…)” 
 
Analizada la documentación presentada por la licitadora ALTARE SERVICIOS PROFESIONALES, S.L. 
en la Carpeta Nº 2, se constata que aporta, entre otros documentos, el siguiente: 
 

➢ Anexo XIII fdo 
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La licitadora deposita el Anexo XIII “Declaración oferta técnica: Criterios cualitativos evaluables 
mediante la aplicación de fórmulas” del Pliego de Condiciones Particulares en la Carpeta Nº 2 de 
la aplicación SRM.  
  
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado 42 del cuadro resumen y las 
Condiciones 6.3 y 8.1 del Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación, la oferta 
presentada por la licitadora ALTARE SERVICIOS PROFESIONALES, S.L. queda excluida del 
procedimiento. 
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